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EXP 258396J 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 

Desde el Área de Igualdad se ha organizado el programa de “Ludonavidad 2025-2026”. 

Consiste en la organización de actividades lúdicas y de tiempo libre para niños/as que 

han cursado desde 1º de Infantil hasta 6º de Primaria, ambos incluidos. Dicho servicio 

estará en funcionamiento desde el día 22 de diciembre hasta el 7 de enero. 

Visto lo expuesto anteriormente, y en ejercicio de las atribuciones conferidas al amparo 

del artículo 21.1.k de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, esta Alcaldía HA RESUELTO: 

Primero.- Avocar a los solos efectos de la presente Resolución las competencias 

delegadas en Junta de Gobierno Local mediante Resolución de Alcaldía 381/2023, de 

fecha 3 de JULIO, publicada en el BON Nº 153. 

Segundo.- Aprobar las Bases Reguladoras del programa de “Ludonavidad 2025-2026” 

que figuran en el expediente de referencia. 

Tercero.- Notificar este acuerdo a Intervención Municipal a los efectos oportunos. 

Estella-Lizarra, a fecha de la firma electrónica.  
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